
Ndms 176. Sábado 22 de Enero de 1381. 38 cé de peseta nts.

DE LA PROVIiGiA DE
Las leyes, «ir done* y ananelos ifue se man 

den pnbllesres ios «Boletines oflelaless se 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cayo eondacto se pasarán á los editore 
de los me ación a don per Iódicos. (Ordenes de 
8 de Abril, de * y st de Octobre de 1ME4.)

Laa leye» y la» diapoalcJones del Cobler 
no sen eMI*aterlas para la capital de pro. 
Tineia desde <ae se pabllean oflcialmente 
tn olla, y desde castro días descaes para loa 
resadspaeMos de la missas provincia, (Ley 
de 8 de NoTlemkre de I88V.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id.fu ra, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año33 » 45
5^ publica ledos los días escepto los Domingos.

AYDÍÍTA MIENTOS. t
Núm. 137 |

Alcaidia constitucional de j 
Villafranca.

En cumplimiento de lo preve- j 
nido por el artículo octavo de la 
Ley de 26 de Junio de 1877 y 42 del 
Reglamento de 11 de Junio de 
1878, se sacan á pública subasta 
las fincas pertenecientes al Pósito 
de esta villa, que á continuación 
86 espresan:

Fincas urbanas.
Una casa en la calle Carnece- 

rias, de esta población, marcada 
con el número 7: linda por la dere
cha entrando con la del número 9 
de Mariano Ferez Blanco, y por la 
izquierda y espalda con la del nú
mero 5 de D. Juan Perez Campos; 
su fachada mira ai Norte y radica 
en la manzana número 17, y está 
edificada sobre 315 varas cuadra
das, equivalentes á 220 metros 
cuadrados. Esta finca ha sido apre
ciada por los peritos prácticos don 
José Alcaide Zurita y D. Ildefonso 
Perez Leon en 782 pesetas 50 cén
timos, y capitalizada por las 30 
pesetas de renta anual que le han 
graduado en 675 pesetas, sirvien- 
de tipo para la subasta la tasación 
ó sean 782 50

Una tercera parte de casa calle 
Jerez uúm. 17, en 14 89

Media casa calle Palomar nú
mero 8, en 57 20

A estas dos participaciones de 
fincas no se ha hecho proposición 
alguna, y sus linderos y demás de
talles constan del anuncio inserto 
en el <Boletin oficial» de 22 de Abril 
de 1879.

SI remate tendrá efecto el dia

15 de Febrero próximo en las Ca
sas consistoriales de esta población, 
á las doce de su mañana, con su- 
gecion á las condiciones que apa
recen del espediente respectivo.

Villafranca 17 de Enero de 1881. 
=EI Alcalde, Alfonso Molina Pe- 
rez.=EI Secretario del Ayunta
miento, Rafael Jurado,

Núm. 141

Alcaldía constitucional de 
Fuente Palmera.

D. José Hens Ostos, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber; que fijadas defini
tivamente por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, prévis censura del 
Síndico, las cuentas municipales 
del mismo, correspondientes ai pe
riodo económico de 1879 á 80 y su 
periodo de ampliación, ae hallan 
expuestas al público en la Secre
taría municipal en cumplimiento 
al párrafo 3.° del art, 157 de la 
ley municipal vigente por término 
de quince días, contados desde la 
inserción del presente en el «Bole
tín oficial,» durante los cuales pue
den ser examinadas por el vecin
dario y formular por escrito las 
observaciones que crean opor
tunas.

Fuente Palmera 21 de Enero de 
1881.—El Alcaide, José Hens Ostos.

Núm. 144

Alcaldía constitucional de 
Puente Genil.

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales del ejercicio de

1879-80 con su semestre de am- 1 
piiacion, se ponen de manifiesto al | 
público en las oficinas de Ayunta
miento durante quince dias, para 
que los vecinos puedan ejercitar la 
acción popular, formulando por es
crito sus observaciones, que serán 
comunicadas á la Junta.

Puente Genil 22 de Enero de 
1881.—-El Alcalde, José Melgar. 
—El Secretario, Francisco de P. 
Rivas.

Núm. 145

Alcaldía constitucional de 
Villaviciosa.

U. José Escobar Infante, Alcalde 
constitucional de Villaviciosa.

Hago saber: que habiendo sido 
fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de este término, correspon
dientes ai año económico de 1879 
á 80 y su periodo de ampliación; 
cumpliendo lo prevenido en el pár
rafo 3.’, art. 157 de la ley orgáni 
ca, quedan de manifiesto en la Se
cretaría Capitular por término de 
15 dias, para que examinadas por 
los vecinos puedan formular las 
observaciones que estimen condu
centes; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Villaviciosa 21 de Enero de 1881. 
=:Jo8Ó Escobar,

Núm. 146 
Alcaldía constitucional de 

Granjuela.

D. José Maria Jurado y Fuentes, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; que ¡debiendo pro

ceder la Junta pericial á la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to que ha de regir y servir de base 
al repartimiento de 1881 á 82, se 
hace preciso que durante el plazo 
de veinte dias presenten los contri
buyentes sus relaciones del movi
miento que tengan en su riqueza, 
acora panadas de los justificantes 
necesarios; pues pasado dicho pe
riodo no se oirá ninguna redama
ción por justa que fuere.

Granjuela 19 de Enero de 1881. 
—José Maria Jurado.

Núm. 147 
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Rey.

Pijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
previa censura del Síndico, las 
cuentas municipales, correspon
dientes á los años económicos de 
1878-79 y de 1879-80, con las res
pectivas á sus periodos de amplia
ción, ha acordado su exposición al 
público por término de 15 días, 
contados desde la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial,» á te
nor de lo dispuesto en el artículo 
161 de la novísima Ley municipal, 
durante el cual pueden examinar
ías los vecinos que lo deseen y for
mular por escrito contra ellas las 
reclamaciones ú observaciones que 
estimen procedentes.

Villanueva del Rey 20 de Enero 
de 1881. —Diego del Rey,

Núm. 151
Alcaldía coastitucioaal de 

Masegosa.

El sorteo para el presente reclu
tamiento y reemplazo del ejército,
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según el art, 70 de la noviaima ley 
de 28 de Agosto de 1878, tendrá 
lugar en este pueblo el dia 2 de 
Febrero próximo, y el acto de lla
mamiento y declaración de sol da
dos el segundo dia festivo de dicho 
mes; y haUándose ausentes é ig
norándose el paradero de los mozos

Aniceto Mayordo mo Poauelo y Ma
merto Velez Veloz, alistados con el 
número dos y cinco respectiva
mente, se les cita y requiere, así 
como á José de las Heras Mayordo
mo, para la revision de la exención 
que alegó en 1879, por medio de 
este anuncio, á fin de que en los

citados dias comparezcan ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia y 
hagan cuan tas reclamaciones crean 
convenientes; pues pasado dicho 
término no es serán oidas y les pa
rarán los perjuicios consiguientes.

Masegosa 10 de Enero de 1881. 
=E1 Alcalde, Laureano Marco.

Núm. 74

Alcaldía eonstilDcional de Villa del Rio.
■ ■ «eoo» e ce»»

Segundo trimestre de 1880 á 81,

Extracto por capítulos del movimiento que han tenido los fondos municipales en el citado trimestre, consig" 
nando con separación los ingresos y gastos que corresponden al presupuesto del año corriente y los que j 
pertenecen al periodo de ampliación del anterior ejercicio, con el saldo-existencia que resulta para el tri- j 
mestre sucesivo. j

INGRESOS,

Presupuesto 
de 

1880 4 81. 
2.® trimestre.

Pesetas,

Presupuesto 
de 

1879 á 80.
2.’ am pliacion

Pesetas.

Total general, í 
= i

Pesetas. |

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior.
Productos ordinarios de Propios y comunes.
Idem de Impuestos especiales establecidos.
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente 

provincial en esta forma:
Recargo del 4 por 100 sobre la riqueza inmueble y
Idem del 8 por 100 sobre tas cuotas del subsidio industrial.
Idem del por 100 sobre el cupo de consumos.

8785 77 
>

1631 90

2680 67
4810 26

>
23703 57 

>

1374 76 
>

1
8785 77

23703 57
1631 90

Î
4055 43
4810 26

Total Cargo. 17908 60 25078 33 42986 93

GASTOS.

Capítulo I. Gastos obligatorios del,Ayuntamiento, 
Id. II. Idem de policía de seguridad.
Id. III Idem de policía urbana y rural.
Id. IV. Idem de instrucción pública.
Id. VI. Idem de obras públicas.
Id. VIL Idem de corrección pública,
Id. IX. Idem de cargas.
Id. XL Idem imprevistos
Id, XII. Idem resultas de presupuestos anteriores por adición.

2567 58
51 05

975 97
1627 23
2543 13

163 39
56 75

519 44
3250

» 
»
»
»

>
»

24682 07

*

2567 58
51 05

975 97
1627 23
2543 13

163 39
56 75

519 44
27932 07

Total Data. 11754 54 24682 07 36436 61

i

RESUMEN.
Ingresos.

Pesetas.

Gastos.

Pesetas.

1

Existencia, j

Pesetas, i

Presupuesto corriente de 1880 á 81, 2.® trimestre. 17908 60 11754 54

Ampliación del presupuesto del anterior ejercicio ó sea de 1879 á 80. 25078 33 24682 07 >

Totales. 42986 93 36436 61 6550 32

Y se publica el presente extracto cumpliendo lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley municipal vigente.
Villa del Rio á 1.’ de Enero de 1881.— Está conforme: El Contador, Pedro Molleja.—El Depositario, Juan 

Molleja.—El Secretario del Ayuntamiento, Pedro Molleja,—V.* B.*, El Alcalde, Antonio Rueda.

Núm. 47.

Juzgado municipal del dis
trito de la izquierda de 

Córdoba.

Estadística del movimiento de po
blación, - Nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos 
en el año de 1880.

(Continuación.)

Estadística de defunciones.—Es
tado número 1.

Sexo y estado civil de los fallecidos.
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De 100 en adelante. A «^

De 99 A A

De 98. A A

De 97. A -•

De 96. A A

De 95, ^^ A

De 94. A —^

De 93. A —^

De 92.

De 91. A A

De 86 á 91. | co -f

De81 ¿86. 1 CQ o

De 76 áSl.
S —

De 71 á 76 —<

De66 á71.
O

De 61 ¿66.
o Oí

De 56á 61. | CO M

De51á 56.
CO O

De 46 á 51.

De 41 á 46.
o lO 
SQ

De 36 ¿ 41,
Oi —

Da 31 ¿ 36.
t- <?>

De 26á 31.

De 21 á 26.
t~ 00 
^M

De 16 á 21. t' CO

Dell á 16. 10 t-

De 6 á 1’. 10 O>

De 1 á 6.
Oí -r 
110 O

De menos de 1 año.
CO — 
O O

a
£ S

> H

Córdoba 5 de Enero de 1881.— 
El Juez municipal, Manuel S. Bel- i 
monte.

(Se concluirá.)

Núm. 131

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

KACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena de1 
mes de Enero de 1881.

Córdoba 21 de Enero de 1881,—W Juex munioipal, Emilio Fleury,

Diu.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DS SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. NolegUimos.

Total de 
muertos.

< t»
§
CD

BO'
O G*

O 0OV

B o*
5 n•«

9*fe
•

< í»
o 0

a
B cr -1 S* ca
«

*4 
a í» feta»

< 1» 
S 3

•

m o
Bcr
í»
•

14 3 1 4 1 a 1 S > > » > » A 6
12 3 » 3 » » » 3 » » • > 3
13 a 1 1 > 1 4 2 > » » > » 2
14 3 3 6 > > 6 » » • > » » 6
16 1 > 4 » » • 1 » > > » > 1 1
18 » * > > > > » > > > > » » >
17 4 > 4 > > » 4 > > > * > > 4
18 a 2 4 » > > 4 » » » > • > » 1
19 3 2 6 2 > 2 7 * > > > > > > 7
SO 2 4 3 > » > 3 > > » > » » 3

> » * > > »

Total. 24 10 31 3 1 4 38 > » > » > > > 35

DEFUMCIOIÍES registradas ea este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Enero de <881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba ti de Enero de 1881,—Bl ^nn mnnioipal^ Emilio Fleory,

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES.
j HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viadós, TOTAL. Solteras. Casadas.
Vindas.^TOTAL.

11 > > > » 2 1 » 3 3
42 1 2 > 3 B 1 > » 3
13 > 1 > 1 1 B 2 3
14 » » > » > » 2 2
16 3 > > 3 T » » l 4
18 » 4 » 4 > > > » 1 •
47 4 » > 1 » 1 .2
48 » > » 1 > > 1 4
19 1 > » 4 > • > » 1
20 1 > > 4 i » » > > t 4

Total.. . 7 4 11 8 2 » '40

«S5
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ANUNCIOS.

Obra Pia de Don Martin Fernan
dez de Córdoba, Patrono familiar 
Don Enrique Perez de Guzmán, 
Marqués de Santa Marta, Conde 

de Torre-Arias.

Debiendo adjudicarse ocho do
tes de á mil doscientos reales ve
llón cada una, en favor en primer 
lugar de parientas de dicho fun
dador para ayudarías á contraer 
matrimonio ó á entrar en religión, 
y si no hubiese parientas que lo * 
solicitaran en el de pobres huérfa- | 
ñas, naturales de esta ciudad de , 
Córdoba; las que hallándose en las 
antedichas circunstancias quieran * 
optar á alguna de aquellas dotes, ¡ 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
á Don José Maria Cadenas, Admi
nistrador de ia Obra Pia, que vive 
calle del Paraiso, núm. 3, hasta 
el 15 del próximo mes de Marzo; 
advirtiendo que no recibirán el im- j 
porte de las dotes, hasta que acre
diten la toma de estado. i

Las solicitantes no parientas ‘ 
del fundador, deberán acreditar í 
tambien su horfandad y pobreza, j

r

RETRATOS DE S. M. EL REY, ' 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 da ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado ' 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas. ;

Los Ayuntamientos que los de- ¡ 
seen dirijan el pedido con el ira por- ' 
te, á las oficinas de <E1 Cascabel.» 
donde se reciben encargos de re- | 
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones. ,

Porte á cargo del consignatario. ¡

Filiaciones y citacio
nes para los quintos* se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
demoscon las últimas refomsas pa- 
blioados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Ábo 
gado de beneñoencia de la provin 
oía de Madrid, do la Junta de re 
forms pemtenoiMia, jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Pro8p««to.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la oivilisaoion ¡ 
de nuestra patria, qae no debemos < 
astrafiaraoe de que nuestra Isgls-

iacinn sea tan nafforms y variada 
Elemento* romanos con las Parti 
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Faero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
eartas pueblas que oon facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman- ; 
do nuestra legislación y todos ellos ; 
rigen en más ó menos vigor en la ! 
actualidad. Y ss ezolioa este fenó- i 
meno, mmsideraado que «l derecho 
civil rodero al elemento privado del 
hombres, i sus oostumbras como 
individuo, y todo lo que se rosa ó 
incumbe Á este elemento particular, 
atarado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban- . 
donan un derecho civil por otro: de . 
aquí la diversidad da Códigos en 
unostra legislación, por la dificultad 1 
con que cada uno de olios tropezaba 
para derogar el anterior. í

Infinidad de trabajos y tenta- ; 
tivas M han «roprendido para uní- ' 
ficur nuestra legislación: trabajo : 
inútil, porque no se ha conseguido i 
nada.* todos loe Códigos, desde las úl- i 
timas leyes y la NovisiraaRecopila- i 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy ■ 
y son de ^licacion continua en los 
Tribunales de Justicia. |

Dado-este antecedente, no oree- , 
mos necesario encarecer la ímpor- ; 
tanda de la presento obra, que por (‘ 
en naturaleza misma es de aquellas j 
cuya necesidad y ventajas se pre- 
sentan claras, mejor dicho, se im- 
ponen á peritos y logos en legiala- 
clon; á todos tes es útil 6 indispen 
sable tenor las leyes de su pítri»: á ' 
sus jurisperito#, por su misma profe- ' 
sion; s todos los ciudadanos, [jorque j 
la ignorancia de là ley no puede ale 
gándose ellos" de recoger los tornos 
le Madrid. '

Varias han sido, por esta razón : 
1*8 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, ñero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido voló- ' 
men, á cansa del lujo de la edición, ' 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar álos Tribunales, para leer, en ' 
los infórmes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, coa bao hecho concebir el t 
pensamiento de remediarlos para ' 
siempre, y oreemos haberío couse- i 
gnido. Nuestra colección tiene un ¡ 
precio fabulosamente barato; nadie j 
habrá que no pueda dar una peseta ’ 
por un tomo de los Códigos, y su ía* j 
mahoiaciJita el.poder llevaílos en la ' 
msno ó en el bolsillo. AdemAs pubU ' 
caremos tambien, coleccionadas, las | 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas '1 
en diversos volúmenes de distintos | 
tamaños ó impresiones. j

Al frente de cada Código presen- 1 
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por ano de nuestros dia- 
tingoidos cómpañorog, y á la cabeza 
de 1 9 leyes modernas;daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes Jurisconsultos,

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras ciéntificas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nnestres compañeros 
de toda España, á quienes nos entre- 
gamo* confiados «n qae nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
lu interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de ledos, 

Madrid, 1878.
Condiciones de la pubhoaeion.
La obra constará de 26 tornos da

400 páginas, en 8.*, buen papel ex- 4 
cele ate y olarísi na impresión. i

El pracio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
bitoarán dos tomos cada mes, ano do 
eyes autiguvs y otro de leyes mo- 
eruas.

No ae sirv* nlnguo tomo que no 
so pague adelantado.

Los que quiara i abonar el ímpor 
te de toda la pubiicacion tendrá a-ia 
rebaja de seis pesetas, adquirienlo 
toda la obra por setenta y cinad 
reales.

A los libreros se les haráusa re 
baja de 10 por 100, tomand* desde 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
gárse en juicio como excusa vale- 
dora para evitar el caxnplimieato d* 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrant 
68, ó dnnrta ua dirigirán los pedidos 
Ia correspond en la, coa sobre a! ad- 
ministrad r di la pbra y es tod^a las 
librari i»

AVISO.
á loa Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Uaoicipalese Amillarainíena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad.y apoderado de varios Ayunla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro tO, ha sido nombrado Represeu- 
tante en esta Capital del Centro Ge- [ 
oeral establecido en Madrid, San Bar" j 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección { 
de tos Sres. D. José María Muñoz, y j 
D,Carlos Comez Samper, queentien- ; 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramieolos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que vaiiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qae la Empresa se en i 
carga sin mas retribución que. Uses- 
iablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou, 
arreglo al articulo ?4 del Regla
mento,

Las Consulesa que dicha Em- 
. presa se refiere cu sus circulares son 
de ia incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las cmnimicacmaea.

-^T-.«^ *lK*kÉ^ **>4i^^b-v*^^«.BAM -111-.-.—-.--- .-J-. j—----- --. -.--mi U

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido direot^mente do 
ábrica en la Libraria del «Diario.»

A la Guardia civil.
Requisitorias» reci

bas de haberes 7 de- 
presos, scballaudó ven
ta ea la imprenta, libre
ría, y litografía del Diario 
decíórdoba» calle de 
5. Fernando número 51 
y Letrados 1«.

BeneSoenoia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mea* 
guales carpetas»etc. pa
ra los esiabiecimieato- 
de Benelicencia. 5c en
cuentran en la Isaprea- 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm* 34,

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho* 
del «Diario de Córdoba, » 
Letrados JO y 58 y San 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando />4 y Letrados id.

Guía 
de los Jueces municipales eu iimloria 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera ¡osLancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acnmpirtando su 
importe eu libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayuulaiuieutü.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial» con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:* y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbrería 
del “Diario de Górdoba, 
Letrados 18 y Sao Fer
nando 54,

'aproo d#J Zhró it C^^ieif
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